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Titular: Sociedad Escuela Infantil Wendy, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Wendy.
Código de Centro: 11001944.
Domicilio: Urbanización Villa Horacia, C/ Puerto Serrano, s/n.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: Sociedad Escuela Infantil Wendy, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
69 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Wendy.
Código de Centro: 11001944.
Domicilio: Urbanización Villa Horacia, C/ Puerto Serrano, s/n.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: Sociedad Escuela Infantil Wendy, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Primaria
para 150 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar y Educación Infan-
til, de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá impartir
en las unidades autorizadas las enseñanzas correspondientes
al primer y segundo ciclo de la Educación Infantil, establecida
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria autorizadas deberá reunir
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decre-
to 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10 de diciembre),
y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE de
19 de octubre).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la
relación del profesorado de los Centros, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se establece el calendario del año
2004 para el desarrollo del procedimiento de selección
de los Directores y Directoras de los Centros docentes
públicos dependientes de la Consejería.

La disposición transitoria única de la Orden de 18 de
junio de 2004, por la que se desarrolla el procedimiento de
selección de los Directores y Directoras de los Centros Docentes
públicos dependientes de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, establece que corresponde a la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa determinar el
calendario para el desarrollo del procedimiento de selección
de los Directores y Directoras de los Centros Docentes públicos
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía, en el año 2004.

Por otra parte, en el presente curso escolar 2004/2005
procede la renovación y constitución de los Consejos Escolares
en los Centros Docentes públicos y privados concertados, a
excepción de los Centros para la Educación de Adultos y de
los universitarios. La constitución del nuevo Consejo Escolar
de los centros deberá realizarse antes del 14 de enero de
2005 y en consecuencia, hasta tanto no se constituya, no
es posible designar a los miembros de la Comisión de selección,
encargada de valorar los méritos académicos y profesionales,
así como el programa de dirección de los candidatos y can-
didatas a Director o Directora de los Centros Públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones conferidas
por la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. El desarrollo del procedimiento de selección de
Directores y Directoras de los Centros Docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
para la convocatoria del año 2004, se ajustará al siguiente
calendario:

1. Los méritos académicos y profesionales del candidato
o candidata establecidos en el Anexo III A) y B) de la Orden
de 18 de junio de 2004, por la que se desarrolla el pro-
cedimiento de selección de los Directores y Directoras de los
Centros Docentes Públicos dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía, así como el programa
de dirección que cada candidato o candidata tiene previsto
desarrollar, en caso de ser nombrado, se presentará en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En el programa de dirección se
podrá incluir la relación de miembros del equipo directivo,
y la conformidad de los mismos, que, en su caso, va a proponer
al titular de la Delegación provincial correspondiente.

2. La Comisión de selección de cada centro se constituirá
entre el 17 y el 20 de enero de 2005.

3. La publicación por la Comisión de selección, en el
tablón de anuncios del centro, de la relación provisional de
candidatos y candidatas admitidos en la convocatoria así como
la de los no admitidos, con indicación de los motivos de exclu-
sión, se realizará antes del 8 de febrero de 2005.

Tras la publicación de la relación provisional, en el tablón
de anuncios del centro, los candidatos y las candidatas podrán
presentar ante la Comisión de selección, en el plazo máximo
de dos días, las alegaciones que estimen convenientes. Estu-
diadas las mismas, la Comisión de selección hará pública,
en el plazo máximo de dos días, la relación definitiva de admi-
tidos y no admitidos, indicando en el último caso el motivo
de la exclusión.

4. La sesión extraordinaria del Consejo Escolar para emitir
el informe sobre cada candidato o candidata, su programa
de dirección y, en su caso, el equipo directivo que haya incluido
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en dicho programa de dirección, se celebrará antes del 18
de febrero. De dicha sesión se levantará acta y en la valoración
del programa de dirección, de cada candidato o candidata,
se tendrá en cuenta el conocimiento del centro docente y de
su entorno, de su realidad social, económica cultural y laboral,
así como las estrategias de intervención y los objetivos y fina-
lidades que se pretenden lograr mediante la aplicación y
desarrollo del mencionado programa.

5. La publicación por la Comisión de Selección, en el
tablón de anuncios del centro, de la relación de los candidatos
y candidatas, con indicación de la puntuación provisional obte-
nida, en cada uno de los apartados del baremo establecido
en el Anexo III de la Orden de convocatoria, así como la pun-
tuación total, se realizará antes del 10 de marzo. En la valo-
ración del programa de dirección se tendrá en cuenta el informe
emitido por el Consejo Escolar, reflejado en el acta a la que
se hace referencia en el apartado primero.4 anterior.

Tras la publicación de la relación de los candidatos y
las candidatas con la puntuación provisional obtenida, se
podrán presentar las alegaciones que se estimen convenientes,
en el plazo de dos días.

Estudiadas las mismas, la Comisión de Selección hará
pública, en el plazo máximo de dos días, la relación de can-
didatos y candidatas con indicación de la puntuación definitiva
obtenida en cada uno de los apartados del baremo, así como
la puntuación total obtenida. La publicación servirá de noti-
ficación a los interesados y permanecerá expuesta, al menos,
durante dos días.

En todo caso, de las sesiones de trabajo de la Comisión
de Selección se levantará acta, que quedará depositada en
la secretaría del centro.

6. La Comisión de Selección propondrá al titular de la
correspondiente Delegación provincial el nombre del candidato
o candidata que haya sido seleccionado, debiendo informar
de ello al Consejo Escolar del centro, antes del 31 de marzo
de 2005.

En el caso de que ningún candidato o candidata haya
sido seleccionado, la Comisión de selección lo comunicará
al titular de la Delegación provincial, debiendo informar de
ello al Consejo Escolar del centro.

Segundo. 1. Los méritos académicos y profesionales, así
como el programa de dirección de los candidatos y las can-
didatas, a los que se hace referencia en el apartado primero.1
de esta Resolución, se habrán de presentar en la Delegación
provincial a la que corresponda el centro.

2. Los titulares de las Delegaciones provinciales, una vez
constituida la comisión de selección remitirá a los centros los
méritos académicos y profesionales así como el programa de
dirección a la que se hace referencia en el punto 1 anterior.

Tercero. 1. Los titulares de la Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación, en el ámbito de sus com-
petencias, darán traslado de esta Resolución a todos los centros
que han de llevar a cabo el procedimiento de selección de
Directores y Directoras, desarrollado en la Orden de 18 de
junio de 2004. Asimismo, remitirán a los citados centros la
relación de solicitantes que pretenden acceder a la dirección
de estos.

2. Los Directores y Directoras de los centros, a los que
se refiere el punto 1 anterior arbitrarán las medidas necesarias
para que la presente Resolución sea conocida por todos los
sectores de la comunidad educativa, para lo cual facilitarán
copia de la misma al Consejo Escolar, al Claustro de Profesores,
a las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas,
a las Asociaciones de Alumnos y Alumnas, al personal de
administración y servicios y, en su caso, de atención educativa
complementaria.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Padrón de Cucarrete,
en el término municipal de Medina Sidonia, provincia
de Cádiz (VP 568/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Padrón de Cucarrete», en toda su longitud, en el término
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Padrón del Cucarrete», en el
término municipal de Medina Sidonia, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 3 de septiembre
de 2001, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Padrón de Cucarrete»,
en el término municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 30 de octubre de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 206, de
fecha 5 de septiembre de 2001.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, núm.
108, de fecha 13 de mayo de 2002.

Quinto. A la proposición de deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de fecha 27 de febrero de 2003, se acuerda la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 4 de junio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.


